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Actualmente observamos una recurrente invocación a la intersectorialidad como eje 
central de las nuevas políticas sociales. incluso aparece como la nueva promesa en mate-
ria de gestión para acometer objetivos de transformación social. Sin embargo, usual-
mente exis te tan escasa problematización sobre ella y se usa con sentidos tan generales, 
que suele diluirse la preocupación acerca de cómo se construye y cuál es el valor real que 
puede aportar a los resultados sociales. en este trabajo intentamos delimitar la especifi-
cidad de la acción intersectorial y nos proponemos aportar a la construcción de un 
marco analítico que, además de facilitar la comprensión de las especificidades de la ac-
ción conjunta entre diversos sectores gubernamentales, pueda usarse para clarificar sus 
resultados cuando existe el propósito de acometer integralmente un problema social. 
nuestra intención es acercarnos a la intersectorialidad en tanto variable causada, ade-
más de causante, y examinar algunos de los factores que inciden en su concreción prác-
tica y en sus intensidades.
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The Intersectorality in New Social Policies:
An Analytical-Conceptual Approach

Currently we see a recurring invocation to the intersectorality as centerpiece of new so-
cial policies. the intersectorality even appears as the new promise about management 
issues to undertake social transformation goals. but usually there is so little questioning 
about it and is used with senses so general that it loses depth in its understanding, dilut-
ing the concern about how it is built and especially the real value it can bring to social 
outcomes. in this work we try to better define the specificity of intersectoral action and 
we intend to contribute to the construction of an analytical framework that, in addition 
to facilitating the understanding of the specificities of the joint action between different 
government sectors, can be used to clarify its results when there is a purpose to compre-
hensively undertake a social problem. our intention is to approach to the intersectorality 
as variable caused, in addition to causing, and examine some of the factors that affect its 
practical realization and their intensities.

Keywords: social policy, cross-sectoral cooperation, intersectoral linkages, intergov-
ernmental relations, latin America.

introdUCCión

Actualmente observamos una recurrente invocación a la intersectoria-
lidad como eje central de las nuevas políticas sociales, al punto de que 
aparece como la nueva promesa en materia de gestión para acometer 

objetivos de transformación social. Sin embargo, en general existe tan escasa 
problematización sobre ella y se usa con sentidos tan generales que se tiende a 
diluir la preocupación acerca de cómo se construye y especialmente de cuál 
puede ser su contribución a los resultados sociales. Aportar a su compren-
sión, en un acercamiento analítico-conceptual, es el propósito de este trabajo.

es necesario comenzar por reconocer que lo sectorial tiene distintos 
significados y, en consecuencia, también la noción de intersectorialidad. 
Uno de ellos remite a lógicas de acción colectiva, distinguiéndose así entre 
el sector público, el sector mercantil, el sector privado no mercantil o las 
comunidades. en ese marco, la intersectorialidad alude a las relaciones 
entre tales sectores y cubre el estudio de las diferentes modalidades de aso-
ciación público-privada. otro significado de sector remite más bien a espe-
cialidades del conocimiento que se expresan en el aparato gubernamental 
a través de la organización funcional por sectores, tales como educación, 
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salud, agricultura, etc. la intersectorialidad, en este caso, se refiere en pri-
mera instancia a la relación entre diversos sectores gubernamentales.

las asociaciones público-privadas han experimentado en las últimas 
 décadas un crecimiento explosivo tanto práctico como teórico, fundamen-
talmente bajo el impulso del movimiento de reforma que preconiza las 
virtudes de la prestación de servicios públicos por entidades privadas 
—mercantiles o no—, con financiamiento público total o parcial. en par-
ticular, desde la década de 1980 tienen una amplia aceptación los partena-
riados público-privado (ppp), ya sea como una alternativa a la contratación 
externa y privatización de servicios, en especial de infraestructura, o como 
una estrategia para promover la inclusión laboral, en el entendido de que 
pueden ayudar a compartir recursos y riesgos además de responsabilidades.

la literatura es muy prolífica, sobre todo la que remarca alguna de las 
ventajas de la intersectorialidad así entendida (Agranoff y mcGuire, 2001; 
Vernis, 2005) y ha cobrado vigor actualmente (Hodge et al., 2010; dona-
hue y Zeckhauser, 2011; osborne, 2010), a veces en un marco más amplio, 
el de las relaciones interorganizacionales (Cropper et al., 2008). Ahora 
bien, lo que encontramos desde un punto de vista analítico es que la inter-
sectorialidad, concebida como la relación del sector público con el sector 
privado, en cualquiera de sus manifestaciones, tiende a estar vinculada a 
una posible mejora del desempeño en la provisión de determinados servi-
cios públicos que no se produciría si la acción se desarrolla unilateralmente, 
aunque tampoco si no se discierne con qué parte del sector privado se pro-
duce la relación (véase al respecto, por ejemplo, bresser pereira y Cunill 
Grau, 1998; Andrews y entwistle, 2010).

Cuando aludimos a la intersectorialidad en tanto relación entre dis-
tintos sectores gubernamentales, el foco cambia. ya no es exclusivamente 
la mejora del desempeño en la provisión de servicios públicos lo que se 
tiene a la vista. Aunque el desempeño puede estar presente, la mirada 
aumenta su alcance y se coloca expresamente en la solución del problema 
que se busca enfrentar, advirtiendo que si el problema es multicausal, la 
integración sectorial puede mejorar su abordaje integral. esto significa 
que es la búsqueda de la integralidad en el abordaje de un determinado 
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problema o situación social, lo que coloca en el centro la cuestión de la 
relación entre distintos sectores gubernamentales.1

la intersectorialidad, desde esta última perspectiva, implica que diversos 
sectores gubernamentales no sólo entreguen a un mismo público específico 
los servicios que son propios de cada uno, sino que de manera articulada 
atiendan necesidades sociales o prevengan problemas que tienen complejas, 
diversas y relacionadas causas en sus orígenes. el supuesto es, pues, que si 
aspiramos a lograr, por ejemplo, el desarrollo integral de la primera infancia, 
no basta con que cada sector (salud, educación, etc.) haga lo que le corres-
ponde de acuerdo con sus respectivos mandatos (proveer de cuidados a los 
niños para prevenir enfermedades, curarlos oportunamente, brindarles edu-
cación, etc.); ni siquiera significa evitar que se produzcan redundancias en-
tre ellos. implica que los sectores “se pongan de acuerdo” para actuar “con-
juntamente” a fin de lograr un cambio social respecto de la situación inicial.

desde esta perspectiva, la noción de la intersectorialidad remite a la inte-
gración de diversos sectores, principalmente —aunque no sólo—2 guberna-
mentales, con vistas a la solución de problemas sociales complejos cuya ca-
racterística fundamental es su multicausalidad. implica, además, relaciones 
de colaboración, claramente no jerárquicas e incluso no contractuales.3 esta 
es la aproximación de la intersectorialidad que nos preocupa en este texto.

los programas de protección social emergentes en América latina han 
puesto la cuestión de la intersectorialidad en primer plano al plantearse 
enfrentar la multidimensionalidad de los factores que están en el origen de 
necesidades específicas de protección social. Así, al apelar a que varios sec-
tores puedan converger, desde sus especialidades, para atender la variedad 
de causas que están tras los complejos problemas sociales actuales, las polí-

1 Cabe señalar, en todo caso, que una parte de la literatura sobre las asociaciones público-privadas en la 
provisión de servicios públicos manifiesta (aunque entre varios y con un sentido algo ambiguo) el propósito 
de enfrentar problemas multidimensionales (Sandfort y milward, 2008).

2 lo planteamos así porque en el sentido manejado (abordaje integral de problemas multidimensionales) 
son interpelados sobre todo los sectores gubernamentales, dada la división del trabajo que opera en las estruc-
turas público-estatales. en este marco también son clave las relaciones con la comunidad y las familias, pero 
este asunto amerita un abordaje diferente que trasciende los límites de este trabajo. 

3 la mayoría de los abordajes de las asociaciones público-privadas son contractuales. en cambio, en ge-
neral, la intersectorialidad remite a relaciones de colaboración no contractuales.
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ticas sociales depositan en la intersectorialidad la concreción de la promesa 
de la integralidad. 

Sin embargo, la presunción dominante es que hay una conexión mecáni-
ca entre la intersectorialidad y el enfoque hacia la integralidad, asumiendo 
que la intersectorialidad es en sí misma un modelo de gestión. Según tal en-
foque, la intensidad de la integración entre los sectores gubernamentales y 
los modos acerca de cómo lograrla no suelen ser asuntos respecto de los cua-
les cabe problematizar; por lo tanto, tienden a quedar soslayadas importantes 
interrogantes, como ¿existe más de un modelo de gestión de la intersectoria-
lidad?, ¿qué factores inciden en que la intersectorialidad adopte un modelo 
en vez de otro?, ¿cómo determinar “cuál es el modelo adecuado” para atender 
integralmente un problema? Aún más, ¿hasta qué punto pueden incidir dife-
rentes tipos de modelos de intersectorialidad en el logro de abordajes integra-
les a problemas sociales? o, por el contrario, ¿es posible producir similares re-
sultados, cualquiera que sea el modelo de intersectorialidad adoptado?

A fin de acercarnos a estas cuestiones, intentaremos en este trabajo dar 
dos pasos. Uno es delimitar mejor la especificidad de la acción intersectorial. 
el otro es identificar, en una primera aproximación, cuáles factores intervie-
nen en la producción de la intersectorialidad y cuáles la condicionan. 

en tal sentido, adoptando como unidad de análisis la propia intersecto-
rialidad, nos proponemos aportar a la construcción de un marco analítico 
que, además de facilitar la comprensión de las especificidades de la acción 
conjunta entre diversos sectores gubernamentales pueda, eventualmente, 
ser usado para clarificar sus resultados. 

nuestra intención es, pues, acercarnos a la intersectorialidad en tanto 
variable causada, además de causante, y examinar algunos de los factores 
que inciden en su concreción práctica y en sus intensidades. A tales efectos, 
usamos la noción de marco analítico en el sentido que le da Hufty (2010, 6), 
a saber, “un conjunto coherente de modelos (representaciones esquemáti-
cas) asociado a una metodología que permita el pasaje entre generalizacio-
nes teóricas y observaciones empíricas”. por lo tanto, no buscamos analizar la 
intersectorialidad en programas sociales específicos, sino que, en un sentido 
más general y abstracto, tratamos de proveer algunas herramientas analíti-
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cas que puedan facilitar abordajes más acuciosos sobre los programas y po-
líticas que se fundan en la intersectorialidad. 

el trabajo se compone de las siguientes secciones, además de esta intro-
ducción. en la primera, identificamos algunas de las tendencias en el cam-
po de las políticas sociales que renuevan la importancia de la intersectoriali-
dad. en la segunda sección buscamos ahondar más en las especificidades de 
la acción intersectorial. en las secciones subsiguientes nos adentramos en 
los factores de análisis de la intersectorialidad y sus variantes; para ello, nos 
basamos en la literatura pertinente y acudimos tangencialmente a algunos 
programas autocalificados como intersectoriales, esto último a fin de ilus-
trar posibles comportamientos de los factores en la práctica. presentamos 
los factores por aproximaciones sucesivas, comenzando por aquellos que 
inciden de manera más directa en la modelación de la acción intersectorial 
y siguiendo con los que la condicionan. tenemos en cuenta, en este último 
aspecto, algunos enfoques teóricos que sirven para iluminar la importancia 
que pueden adoptar ciertos factores sobre otros. por último, ofrecemos al-
gunas conclusiones.

¿por QUé el temA de lA interSeCtoriAlidAd renUeVA
SU ViGenCiA en el CAmpo SoCiAl?

el tema de la intersectorialidad mantiene su vigencia por lo menos desde la 
década de 1980, impulsado originalmente por el sector de la salud. para ese 
entonces, la toma de conciencia de que hay determinantes sociales de la sa-
lud que, a su vez, mantienen complejas interacciones entre sí, conduce a 
plantear la necesidad de un liderazgo y de una acción del sector salud que 
traspase el dominio de los programas de salud gubernamentales (World 
Health organization, Commission on Social determinants of Health, 
2008). Actualmente, el discurso al respecto gira en torno a la “salud en todas 
las políticas”. de hecho, el sector salud es el más sensible a este tipo de de-
mandas (oms, 1997; oms, 2008; phac, 2007; Shankardass et al., 2012; Solar 
et al., 2009; Frenz, 2007; Castell, 2003). también desde el sector de la educa-
ción existe preocupación por el trabajo intersectorial (unesco, 1990 y 2004). 
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Sin embargo, ahora la acción intersectorial no es requerida sólo desde un 
sector gubernamental determinado. Cada vez con mayor frecuencia apare-
cen referencias territoriales o a segmentos de población que fuerzan al sector 
público a adoptar visiones o diseños que no se ajustan al modo comparti-
mentalizado de organización del aparato del estado y que, en consecuencia, 
precisan nuevas respuestas organizativas o nuevas formas de trabajo. 

en este sentido, ya no se trata de apelar solamente a la necesidad de vin-
cular las instituciones relacionadas con las políticas sociales por medio de la 
conformación de una autoridad social, para elaborar agendas concertadas 
de desarrollo social o construir un marco común a las acciones (repetto, 
2003; Faria, 2003; molina, 2003; Franco et al., 1989).4 Hoy, en los países 
desarrollados, la noción ha renovado su importancia bajo el imperativo de 
una visión holística del gobierno, sea en términos de “gobierno conjunto” 
(joined-up government) (pollit, 2003) o de “gobierno total” (whole-of-gover-
nment approach) (Australian public Service Commission, 2007),5 muy vin-
culada con la creciente conciencia de que la mayoría de los problemas que 
deben enfrentar los gobiernos corresponden a problemas perversos (wicked 
problems), ya que tienen muchos factores causales, objetivos de políticas en 
conflicto y desacuerdos acerca de las soluciones apropiadas, lo que requiere 
abordajes más interactivos que los tradicionales.

en América latina, actualmente la acción intersectorial se asocia con una 
clara tendencia a la reconceptualización de los asuntos sociales, en términos 

4 para abordar intersectorialmente la formulación de las políticas sociales, la figura que ha sido más usada 
es la del gabinete social, que reúne a los diferentes ministerios sociales (y crecientemente también al minis-
terio de Hacienda). Una estructura más sofisticada es la que ha surgido en méxico con la ley de desarrollo 
Social, expedida el año 2004, que contempla, entre otros, un Comité intersectorial de desarrollo Social, con 
la intención de garantizar la integralidad en el diseño y la ejecución de la política nacional de desarrollo social 
y de los planes respectivos (propone montos de gasto social en el anteproyecto de presupuesto, entre otros). 
por otra parte, en años recientes hay una clara tendencia a constituir ministerios de desarrollo social.

5 Winkworth y White (2011) reconocen que el lenguaje y la narrativa sobre este tema han estado cam-
biando en los últimos 30 años. Señalan que, “por ejemplo, a finales del siglo xx y comienzos del xxi, el reino 
Unido había modernizado su respuesta a la exclusión social a través de la retórica de la mentalidad de conjunto 
(‘joined up’ thinking)” (traducción propia). Sin embargo, Christensen y laegreid (2007) insinúan que ésta 
también pudo haber sido una “moda”, advirtiendo, por ejemplo, que en el reino Unido desde 2001 ya no se 
habla de join-up. pero este no sería el caso de Australia (véase Australian public Service Commission, 2007), 
aunque aparentemente la estrategia ha sido combinar la recentralización con la coordinación horizontal.
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de que su abordaje debe ser multidimensional y con un enfoque de dere-
chos. Así, la perspectiva de la integralidad se constituye en la base de la in-
tersectorialidad, asumiéndose que una comprensión ampliada del fenóme-
no de la pobreza y de la vulnerabilidad social exige algo más que una simple 
conexión o agregación de sectores gubernamentales entre sí y de éstos con 
otros sectores (Corbett y noyes, 2008; Winkworth y White, 2011; re-
petto, 2009; bronzo, 2007; Cunill, 2005).

en los ámbitos subnacionales, esta tendencia tiene una larga historia. 
por ejemplo, para el año 2005 documentamos algunas experiencias estata-
les y municipales de brasil, en las que la intersectorialidad orientaba una 
nueva manera de planear, ejecutar y controlar las políticas públicas, abar-
cando toda la estructura gubernamental. entre ellas figuraban las de la Al-
caldía municipal de Fortaleza del estado de Ceará y la del estado de maran-
hão (Cunill, 2005); también hay experiencias documentadas en belo 
Horizonte (Veiga y bronzo, 2012). el foco en este tipo de experiencias sue-
le ser una acción proactiva en función de una vida digna y de calidad de los 
habitantes de un territorio determinado, aunque algunas de ellas han teni-
do como principal móvil producir más eficiencia (reducción de gastos) en 
el desempeño gubernamental. otras se asocian con agendas sociales de go-
biernos subnacionales signadas por concepciones integradas territorial-
mente, ya sea de promoción de la salud (municipios saludables) o de desa-
rrollo sustentable (Agenda 21), estimuladas por organismos internacionales 
(mendes, 2004; mendes y Fernandez, 2004).

en lo que concierne a políticas de carácter nacional, es evidente la emer-
gencia de una tendencia en América latina de nuevas políticas sociales 
centradas en derechos, que adoptan la intersectorialidad como uno de sus 
ejes principales. esta tendencia tiene tras de sí una diversidad de causas, 
entre ellas los limitados efectos de los intentos previos de enfrentamiento de 
la pobreza y, con ello, el crecimiento de los riesgos de inestabilidad social y, 
consecuentemente, política (cepal, 2009). también es cierto que la ten-
dencia no es uniforme, dada la incidencia de diferentes contextos institu-
cionales, orientaciones ideológicas de los gobiernos y grados de influencia 
de los organismos internacionales (Acuña y repetto, 2009; repetto, 
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2009). pero no es nuestra intención ahondar en las causas, sino exponer 
cómo se está moldeando actualmente el asunto de la intersectorialidad a 
partir de esta nueva tendencia en la región. Al respecto, podemos distinguir 
al menos tres encuadres distintos.

primero, un encuadre lo ofrecen los programas de transferencias condi-
cionadas que emergen a partir de la década de 2000, ejemplo de los cuales 
son originalmente el programa Chile Solidario y el programa oportunida-
des en méxico.6 en ellos, el enfrentamiento de la pobreza, en vez de verse 
como el mejoramiento de las condiciones de vida en términos de servicios 
básicos, es asumido como el fortalecimiento de las capacidades individuales 
de las personas, en el sentido que plantea Sen (1995). Además, las prestacio-
nes o subsidios se asocian con derechos, aunque por un plazo determinado y 
con compromisos expresos de esfuerzo familiar, formalizados habitualmente 
con la firma de contratos. por otra parte, desde el punto de vista de la ges-
tión, se trata de programas sociales que tienden a ser abordados en forma 
descentralizada. la descentralización recoge, a su vez, lo que parece ser un 
común denominador de los esfuerzos de intersectorialidad: adoptar el terri-
torio como marco de acción, asumiéndose que “para que una estrategia so-
cial resulte eficaz en su propósito de integración debe operar en los espacios 
sociales e institucionales más cercanos a sus destinatarios, [o sea] en los terri-
torios donde las familias residen” (mideplan, 2004, 19).7 Según este marco, 

6 Chile Solidario se define como un sistema de protección social, con una perspectiva integradora, que 
combina asistencia y promoción para abordar la extrema pobreza. Fue creado en 2002 y tiene tres compo-
nentes: apoyo psicosocial personalizado e intensivo y bono de protección familiar (componente temporal); 
subsidios monetarios garantizados, cuando proceda, y acceso preferente a programas de promoción social y 
prestaciones laborales de previsión social. en junio de 2004, la ley n° 19.949 le da marco legal a la iniciativa. 

el programa de desarrollo Humano oportunidades es un programa para la población en extrema pobreza, 
iniciado en 2002 (como continuación de progresa) que brinda apoyos en educación, salud, nutrición e ingreso. 
la premisa clave del programa es que la combinación de educación, salud y alimentación, como un paquete 
integrado, es un medio efectivo para romper la transmisión intergeneracional de la pobreza. para una descrip-
ción de los mecanismos de gestión intersectoriales de oportunidades y Chile Solidario, véase Cunill (2005).

7 Aunque, según Cabrero y Zabaleta (2009, 10), “este nuevo tipo de programas —que consisten en la 
transferencia directa de un subsidio monetario a las familias en pobreza extrema— no requiere necesaria-
mente la participación de otros órdenes de gobierno para adaptar la política a los contextos locales, puesto 
que se trata de una estrategia homogénea. en este sentido, se observa en general que en estas iniciativas los 
gobiernos estatales y municipales desempeñaron roles de operadores con muy poca o nula injerencia en el 
curso de la política”. retomaremos luego este asunto. 



nUriA CUnill-GrAU

14    Gestión y política pública     VolUmen XXiii . número 1 . i SemeStre de 2014

la intersectorialidad aparece reflejada en el giro experimentado por la forma 
de entrega de las prestaciones: en vez de prestaciones dispersas en muchos 
programas e instituciones, con lógicas de operación y focalización diversas, 
los programas se definen a sí mismos como “sistemas integrados de presta-
ciones dirigidas a un mismo grupo de población, con una institucionalidad 
única” (mideplan, 2004, 20-22; lendo, 2004) y una ejecución local.

Un segundo encuadre lo proporcionan las nuevas políticas sociales diri-
gidas a públicos específicos que, más que el enfrentamiento de la pobreza, 
buscan promover derechos de modo integral en un determinado segmento 
de personas como, por ejemplo, los adultos mayores o la niñez. las políti-
cas de envejecimiento activo, como las que han emergido en Colombia y 
Chile, ilustran estos intentos de crear condiciones, desde un enfoque inter-
sectorial, para que las personas mayores sean saludables, integradas y repor-
ten niveles de bienestar subjetivo tan altos como los jóvenes.8

Un tercer encuadre está constituido por la emergencia de sistemas de 
protección social que asumen la intersectorialidad como su distintivo y 
que, además de adoptar una perspectiva de derechos, suelen tener un foco 
más amplio que la pobreza. Un ejemplo al respecto es el chileno; de hecho, 
en el mensaje presidencial del 4 de diciembre de 2008, que da inicio a la 
discusión en el Congreso del proyecto de ley que crea el denominado Siste-
ma intersectorial de protección Social, la presidenta bachelet afirmó:

la multidimensionalidad del desarrollo personal, familiar y social, requiere 
acciones y prestaciones sociales integrales e intersectoriales que, a partir de una 
necesidad específica de protección social, puedan influir positivamente en las 
demás. dicha integralidad se justifica porque se requiere abordar simultánea-
mente más de una necesidad de protección social; la intersectorialidad se justi-
fica en que la provisión de los servicios que son requeridos proviene de distin-
tas instituciones o sectores de la administración del estado, que deben 
articularse adecuadamente para brindar los servicios y otorgar oportunamente 

8 Véanse Gobierno de Chile, Servicio nacional del Adulto mayor (2012) y república de Colombia, 
ministerio de la protección Social (2007).
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los beneficios que las personas y sus familias requieren para estar protegidas de 
los riesgos y contingencias que los afectan a lo largo de todo su ciclo vital (bi-
blioteca del Congreso nacional de Chile, 2009, 5).

el Sistema intersectorial de protección Social queda constituido por dos 
subsistemas: el Chile Crece Contigo9 y el Chile Solidario. de esta manera, 
explícitamente, la ley busca institucionalizar un mecanismo de gestión para 
aquellas acciones dirigidas a un grupo de familias o personas, de carácter 
homogéneo, que requieran la articulación entre diversos organismos con-
formando así “subsistemas” dentro del sistema de protección social.

este tipo de sistemas adquiere cada vez más peso en América latina 
como sello de las políticas sociales, asociando crecientemente la situación 
social con las oportunidades en el mercado de trabajo, además de los riesgos 
individuales y colectivos y la reproducción intergeneracional de los proble-
mas sociales, entre otras cuestiones sociales (repetto, 2009). Sistemas simi-
lares, por lo menos en lo que concierne a desarrollo infantil integral, surgen 
en otro países, como bolivia, ecuador y panamá, entre otros.

esta última tendencia, al poner la intersectorialidad en el centro de las 
nuevas políticas sociales, revela la importancia de profundizar en su conoci-
miento y en las formas que puede adoptar.

delimitAndo lA eSpeCiFiCidAd de lA interSeCtoriAlidAd

Según hemos notado (Cunill, 2005), la reflexión en torno a la intersectoria-
lidad se ha articulado con base en dos premisas fundamentales. la primera 
de ellas, como advertíamos, es que la integración entre sectores posibilita la 

9 el Sistema de protección integral a la infancia, Chile Crece Contigo, fue creado en 2006 e institucionali-
zado por ley a fines de 2009. es concebido como una “oportunidad para abordar integralmente el desarrollo 
infantil”, reconociéndose que “la multidimensionalidad en el desarrollo significa que cada niño o niña necesita 
contar con condiciones básicas de salud, vivienda, alimentación, soporte emocional, cuidado, educación, rela-
ciones sociales, seguridad, por mencionar las más importantes, para desplegar todo su potencial como persona” 
(Gobierno de Chile, ministerio de Salud, 2010, 21). Contiene prestaciones universales para las mujeres emba-
razadas y niños(as) que se atienden en el sistema público de salud, y prestaciones diferenciadas con base en 
vulnerabilidad, entre las que se cuentan acceso gratuito a salas cunas y jardines infantiles hasta los cuatro años.
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búsqueda de soluciones integrales. tal premisa le asigna un fundamento 
expresamente político a la intersectorialidad y se traduce en el supuesto de 
que todas las políticas públicas que persiguen abordajes integrales a proble-
mas sociales tienen que ser planificadas o ejecutadas “intersectorialmente” 
(véanse también Winkworth y White, 2011; repetto, 2009; Corbett y no-
yes, 2008; Akerman, 2004). la segunda premisa es que la integración entre 
sectores permite que las diferencias entre ellos puedan usarse productiva-
mente para resolver problemas sociales. esta premisa nos remite a un funda-
mento técnico de la intersectorialidad, que consiste en la idea de que ésta 
crea mejores soluciones (en comparación con la sectorialidad) porque per-
mite compartir los recursos (saberes, experiencias, medios de influencia, re-
cursos económicos, etc.) que son propios de cada sector, sean estos guberna-
mentales, mercantiles, no mercantiles, etc. (Kalegaonkar y brown, 2000; 
bryson et al., 2006; mcQuaid, 2010; Cropper et al., 2008).

el fundamento político es el que le asigna especificidad a la intersectoriali-
dad, en tanto la asocia con la transformación de los servicios públicos de un 
modo que propendan a un cambio integral en los sujetos sociales mismos. por 
ello, la pregunta que está detrás de la intersectorialidad es cómo hacer conver-
ger las acciones educativas, sanitarias, de empleabilidad y cualquier otra que se 
requiera para abordar integralmente un problema social multidimensional; o 
sea, cómo promover la integración de los sectores gubernamentales en torno a 
una situación social que amerita la integralidad en su abordaje.

entendida así la noción de intersectorialidad se diferencia de la de trans-
versalidad, ya que ésta, como lo resalta Serra (2005), no pretende sustituir 
las estructuras sectoriales existentes, aunque presupone la introducción de 
nuevos puntos de vista, nuevas líneas de trabajo y de objetivos en diversos 
sectores. la transversalidad es un intrumento intraorganizativo y sus áreas 
de trabajo no afectan la gestión operativa ni la producción sino sólo el dise-
ño de los objetivos, la planeación y la evaluación (Serra, 2005). lo que es 
específico de la transversalidad es la introducción de nuevos asuntos gene-
ralmente asociados con la protección de derechos (por ejemplo, la equidad 
de género) que no pueden ser asignados verticalmente y que no correspon-
den a objetivos específicos de un sector u organización, pero que se busca 



lA interSeCtoriAlidAd en lAS nUeVAS polítiCAS SoCiAleS

VolUmen XXiii . número 1 . i SemeStre de 2014     Gestión y política pública    17

que sean asumidos por todos. en suma, la transversalidad no es un concep-
to interorganizacional, mientras que la intersectorialidad sí lo es.

por otra parte, la intersectorialidad no es meramente un sinónimo de la 
coordinación interinstitucional. Sin duda, la coordinación siempre se re-
quiere para asegurar que las diversas organizaciones y sectores encargados de 
implementar una política no produzcan redundancias o inconsistencias. 
pero la coordinación en sí misma no se traduce en integración, salvo que se 
adopte un significado muy amplio (repetto, 2009; Cabrero y Zabaleta, 
2009; molina y licha, 2005). en términos generales, la coordinación, aun-
que es necesaria para lograr la integración (por lo que sus herramientas pue-
den ser muy útiles), no siempre la aseguraría.

en este sentido, el abordaje de la intersectorialidad que proponemos 
sugiere que su especificidad radica en su fundamento político, así como 
también en que implica un grado de intensidad más alto de relación entre 
sectores que la coordinación.

la distinción entre diferentes tipos de colaboración es consistente con la 
idea emergente en la literatura en términos de que las estrategias colabora-
tivas requieren estar alineadas a los propósitos específicos que se persigan. 
esto significa que pueden existir diferentes grados de relación entre los sec-
tores gubernamentales, según los propósitos de las políticas sociales. pero 
también significa que toda vez que se pretende un abordaje integral de un 
problema social, la integración entre sectores, o sea, la intersectorialidad 
propiamente, emerge como asunto a ser construido. Así, integralidad e in-
tegración aparecen como las dos caras de una misma moneda.

Se han construido varios modelos heurísticos siguiendo esta misma lí-
nea. por ejemplo, Winkworth y White (2011), a partir de varias tipologías 
de colaboración, identifican tres amplios espacios de colaboración entre 
sectores: trabajo en red (networking), coordinación e integración, asociando 
la intensidad y complejidad de la colaboración con los niveles de vulnerabi-
lidad, y riesgo de los niños y niñas y de sus familias.10 por su parte, Horwath 

10 en términos de Winkworth y White (2011): “cuanto mayor sea el nivel de riesgos para los niños, mayor 
será el nivel de colaboración necesario dentro y entre sistemas para protegerlos” (traducción propia).
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y morrison (2007) distinguen cinco tipos de colaboración, a saber: comu-
nicación, cooperación, coordinación, coalición e integración, mientras que 
Sandfort y brinton (2008) aluden a un posible continuo que va de la co-
operación hasta la integración de servicios, y ubican en el medio la coordi-
nación y la colaboración. Corbett y noyes (2008) construyen una tipología 
de intensidades de las relaciones interagenciales según cuáles sean los pro-
pósitos perseguidos, distinguiendo los siguientes tipos de relación: comuni-
cación, cooperación, coordinación, colaboración, convergencia y consoli-
dación. estos últimos autores, específicamente, señalan que los últimos 
tipos de relación ocurren en

programas y agencias que son transformativas en carácter. [Que] tienden a 
trabajar con familias o comunidades enteras y [que] están diseñados para cam-
biar la forma en que las personas se relacionan entre sí y con la sociedad en 
general. estos programas tienden menos a la entrega de beneficios específicos 
y más al cambio de comportamiento. A menudo tienden a centrarse en las fa-
milias con múltiples cuestiones que deben abordarse (Corbett y noyes, 2008, 
5, traducción propia).11

la unesco (2004, 25), al referirse a las políticas y programas de la primera 
infancia, distingue entre la coordinación intersectorial y la integración in-
tersectorial.12 en el campo de la salud, encontramos que se diferencia la in-
tersectorialidad de la cooperación entre sectores gubernamentales (Health 
Canada, 2000; Shankardass et al., 2012).

desde el marco adoptado, es claro que la intersectorialidad no se requiere 
siempre. Un factor crucial para discernir al respecto es el grado de control o 
influencia que cada sector gubernamental tiene sobre un objetivo o resultado 
previsto. Si un solo sector ejerce un control completo o casi completo sobre 

11 Corbett y noyes (2008, 7), sin embargo, suponen una “escalera” de niveles de relación, en la que para 
ascender a un nuevo peldaño hay que haber pasado antes por el anterior.

12 entiende que el objetivo de la coordinación intersectorial es “reunir a los diferentes sectores sociales y 
armonizar sus políticas de cuidado y educación, así como sus sistemas de prestación de servicios con el fin de 
evitar superposiciones, pero sin llegar al extremo de fusionar las estructuras”. la integración intersectorial 
alude a la fusión de estructuras, que no es exactamente el concepto manejado aquí, como se apreciará luego.
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una cuestión, la acción monosectorial puede ser la adecuada, sobre todo por-
que la acción intersectorial es costosa en todos sentidos (lundin, 2007a y 
2007b; o’Flynn, 2009). en cambio, cuando varios sectores comparten el 
control sobre una cuestión, o cuando un sector desea influir sobre un objetivo 
sobre el cual tiene menos control, la acción intersectorial puede ser la más 
apropiada (oms, 2008). pero, además, la necesidad de la intersectorialidad, 
entendida como integración entre sectores, estaría asociada con la comple-
jidad de los propósitos perseguidos (Winkworth y White, 2011) y con la 
medida en que se busca promover transformaciones profundas en el com-
portamiento humano (Corbett y noyes, 2008), según hemos advertido.

lA inteGrACión interSeCtoriAl, ¿QUé impliCA?

de acuerdo con lo señalado, un paso necesario para adentrarnos en la pro-
blemática de la intersectorialidad es aclarar en qué consiste la integración. 
Según lo advertíamos, en principio, ésta remite a que los sectores trabajan 
juntos para resolver un problema que definen y asumen como común. es 
evidente que así definida, la integración es el resultado y a la vez la expresión 
de la acción intersectorial. Sin embargo, tanto teórica como prácticamente 
existen distintas maneras de entender y buscar la integración entre sectores. 

Si nos atenemos a algunas definiciones de intersectorialidad, veremos 
que expresan distintos alcances de la integración. Hay definiciones que po-
nen el acento en “actividades realizadas con un objetivo común” (oms, 
2008; phac, 2007). otras, en cambio, le dan un sentido más abarcador, al 
afirmar que el reto de la intersectorialidad supone la integración conceptual 
de objetivos, la integración administrativa de algunos procesos y el derrum-
be (al menos hipotético) de “cotos cerrados” o “feudos” (unesco, 1990, 95), 
al punto de llegar a sostener que la integración intersectorial implica contar 
con una sola entidad donde confluya la unidad organizacional o estructural 
de los diversos sectores (por ejemplo, integrar todas las responsabilidades por 
el cuidado de la infancia en un ministerio específico) (unesco, 2004, 25).

por otra parte, si retomamos las clasificaciones de Winkworth y White 
(2011) y de Horwath y morrison (2007), constatamos que la integración 
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en sí misma constituye el más alto nivel de colaboración, tanto en términos 
de intensidad como de complejidad de las relaciones entre los sectores im-
plicados en el logro de un propósito compartido. Asimismo, para Corbett 
y noyes (2008) la integración se identificaría con los más altos niveles de 
colaboración. en el cuadro 1 aparecen las descripciones ofrecidas por algu-
nos de esos autores.

en suma, lo que conseguimos son alusiones a diferentes grados de inte-
gración entre los sectores. Cabe, pues, interrogarse cómo se puede llegar a 
tales diferencias.

Cuatro asuntos aparecen implicados en las diferentes opciones posibles:

a) Qué se integra / comparte
b) Quiénes intervienen en la integración

CUAdro 1. expresiones y tipos de integración intersectorial
Colaboración Convergencia Consolidación Integración

Estándares de 
cualificación del 
personal.

Formularios/procesos de 
solicitud únicos.

Protocolos de manejo de 
casos comunes.

Administración funcional 
centralizada.

Autoridad de 
coordinación / (re) 
programación de tic.

Disposiciones 
contractuales para 
la transferencia / 
reasignaciones de fondos.

Acuerdos contractuales 
con una “agencia 
rectora”.

Aportes presupuestarios 
/ recursos compartidos 
(Pooled resource). 

Planes y presupuestos 
multiagencias 
/ multiáreas / 
multidisciplinas.

Equipos interagenciales 
para el suministro 
continuo de servicios.

Planificación 
interagencias fusionada 
/ división del trabajo / 
responsabilidad. 

Capital humano /
activos físicos fijos 
compartidos.

Acuerdos formales 
entre servicios.

Metas y objetivos 
compartidos 
claramente definidos.

Legislación que 
requiere asociación 
entre agencias.

Fusión de algunos 
sistemas de gestión.
Fondos compartidos.

Arreglos comunes de 
gobernanza.

Enfoque de conjunto 
para la capacitación, 
la información y las 
finanzas.

Fuente: la descripción de “colaboración”, “convergencia” y “consolidación” es de Corbett y noyes (2008, 7), y 
la de “integración” es de Horwath y morrison (2007, 57 y 58) (traducciones propias).
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c) dónde se produce la integración
d) Cómo se realiza la integración.

Antes de pasar a examinarlos, en principio cabe conjeturar que una alta in-
tegración de los sectores devendría en una intersectorialidad de alta intensi-
dad y, por ende, en una mayor probabilidad de enfrentamiento integral de 
los tipos de problemas sociales enunciados. Así, la integración de los secto-
res (o sea, la propia intersectorialidad) se comportaría como una variable 
causante de la integralidad y, a la vez, causada (o sea dependiente) de las 
elecciones que se hagan en relación con cada una de esas cuatro preguntas.

posibles modos de gestión, organización y ejecución de la acción 
intersectorial

responder a qué se integra y comparte, quiénes intervienen en la integra-
ción y dónde se produce la integración supone, en principio, definir el 
modo de gestión, organización y ejecución de la intersectorialidad y, con 
ello, las intensidades de la integración. nuestra asunción es que, de mane-
ra expresa o no, al respecto resultan relevantes por lo menos tres variables 
que inciden en la modelación de la intersectorialidad, a saber: su grado de 
inclusividad en el ciclo de formación y evaluación de las políticas, el grado 
de mancomunidad en la ejecución de las acciones y el grado de alteración 
de las formas organizacionales previas de los sectores gubernamentales in-
volucrados. las examinaremos a continuación, mostrando sus posibles 
alcances y, a la vez, dando cuenta de que constituyen tanto causas como 
resultados de la intersectorialidad.

Grado de inclusividad en el ciclo de formación y evaluación de las políticas
en donde hay más acuerdo es que cuando está planteada una acción inter-
sectorial, un primer cambio remite a la manera cómo se definen los pro-
blemas y se planifican las soluciones (Kalegaonkar y brown, 2000). en 
términos más generales, a partir de una revisión comprensiva de la litera-
tura, bryson et al. (2006, 47) plantean que “la forma y el contenido de los 
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acuerdos iniciales de colaboración, así como los procesos utilizados para 
formularlos, afectan los resultados del trabajo colaborativo”.13

en este sentido, la planificación conjunta es reseñada prácticamente por 
todos los organismos que abordan la cuestión de la intersectorialidad 
(Health Canada, 2000, unesco, 2004, oms, 2008). es más, se ha resaltado 
que cuando las instancias creadas para facilitar la relación entre los sectores 
operan con posterioridad a la planificación del trabajo de cada sector, se 
tornan estériles tales instancias (Correa, 2001).

pero también se ha remarcado que para adoptar una racionalidad inte-
gradora hay que introducirla en el presupuesto, ya que rubros por especia-
lidades chocan con la pretensión de intersectorialidad (Sanguinetti, 2002, 
Winkworth y White, 2011, Horwath y morrison, 2007, Corbett y no-
yes, 2008).

Un cambio similar es demandado en los sistemas de evaluación del de-
sempeño debido a que si éstos imponen resultados solamente por sectores 
como criterios de valoración de la gestión pública, no le conceden a las me-
tas transversales el mismo estatus que el de las metas específicas, o bien se 
circunscriben a medir productos (outputs) en vez de impactos (outcomes),14 
la intersectorialidad encuentra serias dificultades para desplegarse (Horwath 
y morrison, 2007, Christensen y laegreid, 2007; Cunill, 2005); también 
porque una responsabilización (accountability) colaborativa necesitaría un 
sistema de medición que permitiera documentar los resultados conjuntos a 
lo largo del tiempo (page, 2004, citado por bryson et al., 2006, 51).

Un sistema unificado de administración, a partir de objetivos comparti-
dos claramente identificados, constituiría la expresión de una integración 
plena (Winkworth y White, 2011); o sea, se traduciría propiamente en 
“inclusividad del ciclo de políticas”, por lo tanto, supondría que las formas 
de planificación, de formulación del presupuesto y de seguimiento y eva-

13 traducción propia.
14 Hogan y murphy, 2002 (citados por Horwath y morrison, 2007, 65) definen outcomes 

“como el ‘estado de bienestar de unas personas en un lugar’. Unos outcomes sólidos están clara-
mente definidos, son emocionalmente elevados, positivos, cualitativos y medibles en el tiempo. el 
trabajo integrado sólo ocurrirá cuando las agencias compartan la responsabilidad colectiva de de-
finir tanto la naturaleza de los outcomes como su logro” (traducción propia).
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luación han dejado de ser sectoriales para ser intersectoriales. Así, cuando 
encontramos inclusividad, estaríamos constatando tanto un resultado (o 
expresión) de la intersectorialidad como una causa de ella.

Aunque nuestro foco son los sectores gubernamentales, cabe destacar 
que la implicación del público-sujeto, al menos en las fases de planifica-
ción y evaluación, es también reseñado como un asunto crítico para el 
éxito de la colaboración intersectorial (Cunill, 2009 y 2005; Horwath y 
morrison, 2007).15

Grado de mancomunidad en la ejecución y el financiamiento de las acciones
en términos generales, una mancomunidad remite a la unión, en este caso 
de sectores, para conseguir un fin común, teniendo en cuenta que se pueden 
unir personas, fuerzas o caudales para un fin. en este sentido, cuando alu-
dimos a ella, el foco está puesto en qué comparten los sectores en la fase de 
ejecución de las acciones para el logro de un mismo fin.

Al respecto, donde hay más consenso es en cuanto a que la acción inter-
sectorial significa establecer sistemas de información comunes o, por lo 
menos, compartir (o enlazar) un mismo sistema de información (bryson 
et al., 2006, 44). de cualquier manera, implicaría al menos la existencia de 
sistemas o mecanismos que faciliten el intercambio de información 
(Horwath y morrison, 2007, 63).

la mancomunidad también se puede expresar en compartir recursos 
para un propósito común (Corbett y noyes, 2008; Horwath y morrison, 
2007). en esta situación, los sectores hacen aportes presupuestarios que se 
traducen en fondos compartidos.

no obstante, la mancomunidad puede expresarse sólo en un compro-
miso de ejecución de acciones en función de un mismo objetivo o simple-
mente en la normalización de ciertos procesos de modo que sea previsible y 
uniforme su realización.

15 la relación entre intersectorialidad y participación ciudadana constituye el objeto de un próximo 
trabajo, en el marco del proyecto de investigación referido. de hecho, en él tratamos de mostrar que el invo-
lucramiento y la incidencia social son clave para el abordaje integral del desarrollo social.
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el caso de mayor integración en la fase de ejecución de las acciones estaría 
dado por compartir recursos, responsabilidades y acciones (mendes y Fer-
nandez, 2004, 121); o sea, por la existencia de recursos compartidos (pooled 
funds) y sistemas unificados de información (Winkworth y White, 2011). 
en este caso, la integración se expresaría propiamente en “mancomunidad”.

Cobertura de las estructuras orgánicas suprasectoriales e intersectoriales
es importante notar que la intersectorialidad se traduce en alteraciones 
en las dinámicas y en los procesos organizacionales (Winkworth y White, 
2011; Horwath y morrison, 2007; Corbett y noyes, 2008; Frenz, 2007; 
Akerman, 2004; bronzo, 2007; Junqueira, 2000 y 1998; mendes, 2004). 
esto abona la idea de que producir intersectorialidad es una tarea distinta 
(y más difícil) que la de conseguir la coordinación entre sectores. 

los arreglos intersectoriales pueden constituir una parte soft de la organi-
zación (por ejemplo, un comité interministerial) o pueden implicar altera-
ciones profundas en las estructuras organizativas y metodologías de trabajo 
de cada sector involucrado al punto de dar lugar a una nueva estructura 
(bronzo, 2007; Cunill, 2005). puede incluso traducirse en la creación de 
una entidad diferente que fusione todas las anteriores (unesco, 2004; Cor-
bett y noyes, 2008). en todo caso, la variada literatura sobre colaboración 
interagencial llama la atención sobre la necesidad de establecer arreglos co-
munes de gobernanza, o sea espacios o instancias donde los sectores involu-
crados en una acción intersectorial puedan por lo menos expresar sus intere-
ses y tratar de zanjar sus diferencias o conflictos.

Si tenemos en cuenta todo lo anterior, la integración entre los sectores 
puede aludir a todo (o parte) del ciclo de políticas, traducirse en la creación 
de una mancomunidad (total o parcial) respecto de la información, recursos 
y responsabilidades, y suponer alteraciones (fuertes o débiles) en las estruc-
turas organizativas de los sectores. por lo tanto, es evidente que hay distintas 
elecciones posibles. en tales sentidos, la mayor integración se produciría 
cuando hay inclusividad en la formación de las decisiones junto con manco-
munidad en su ejecución, y estructuras para la gobernanza común. 

el cuadro siguiente ilustra las situaciones polares.
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CUAdro 2. intensidades de la acción intersectorial según grados
de integración de los mecanismos de gestión y ejecución
y de las estructuras organizativas
Alta integración Baja integración
Se comparte la formulación de las decisiones 
(incluidas las asignativas) y su seguimiento y 
evaluación

(Inclusividad del ciclo de políticas)

Planificación conjunta

Programación presupuestaria común

Seguimiento y evaluación compartidos

Sólo se abarca una parte del ciclo de políticas

Por ejemplo, un plan de acción básico, coordinado 
por alguna instancia central, en el que interviene 
un órgano intersectorial de carácter técnico

Las actividades básicas de planificación, 
elaboración del presupuesto y evaluación siguen 
siendo asumidas sectorialmente

Se comparte la ejecución de las decisiones,
la información y los recursos

(Mancomunidad)

Acciones, recursos y responsabilidades compartidas 
con un funcionamiento en red.

Sólo se comparten asuntos operacionales 

Por ejemplo, transferirse información sobre un 
mismo público

El financiamiento de las acciones queda a cargo
de una autoridad central

Se producen alteraciones en las estructuras 
organizativas sectoriales 

(Estructuras orgánicas suprasectoriales al menos para 
la gobernanza común)

No existen arreglos para la acción intersectorial, 
salvo algún tipo de instancia técnica multisectorial

Intersectorialidad de alta intensidad Intersectorialidad de baja intensidad

Fuente: elaboración propia.

posibles modos de dirección de la acción intersectorial

responder a cómo se produce la integración implica adoptar una decisión 
sobre el modo de dirección de la intersectorialidad; por lo tanto, las res-
puestas pueden producir distintas consecuencias. las decisiones adoptadas 
respecto a qué se integra y qué se comparte, quiénes intervienen en la inte-
gración y dónde se produce la integración entre los sectores gubernamenta-
les perfilan, en la práctica, la dirección de la intersectorialidad.

es claro que cualquier acción intersectorial, en primer lugar, interpela a 
una autoridad central. de hecho, todos los sistemas de protección social re-
cientes están bajo la tuición del ministerio encargado de la cuestión social 
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en cada país. es, en general, desde ese ministerio que se coordinan las accio-
nes intersectoriales, investido para tal fin de potestades legales. Sin embar-
go, el grado de control sobre el resto de los sectores gubernamentales puede 
variar y, con ello, la propia orientación de la integración que se produce 
entre los sectores. ocurre así que los procesos de planificación, formulación 
presupuestaria, seguimiento, evaluación y el presupuesto pueden estar cen-
tralizados en esa autoridad central o bien ser manejados por los propios 
sectores a través de instancias ad hoc de carácter intersectorial propiamente 
dichas. los hallazgos empíricos muestran que es clave quién maneja el pre-
supuesto (Cunill, 2005).

eso determina que puede haber distintos modos de lograr la integración 
a nivel nacional. Uno, en el que la colaboración y la integración se logran 
básicamente por medio de una autoridad-ministerio que tiene el control 
del presupuesto; por ende, donde la integración se produce “verticalmen-
te”. otro, donde es más “horizontal”, ya que se logra con la colaboración de 
los propios sectores.

dos ejemplos pueden ilustrar tales modos. Uno lo proporciona el caso 
del Sistema intersectorial de protección Social de Chile, donde la gestión 
presupuestaria del Sistema se ejecuta a través de lo que el ministerio de 
desarrollo Social denomina “un diseño institucional vinculante”.16 esto 
significa que los recursos para desarrollar las acciones de cada sector rela-
cionados con el sistema se asignan en la ley de presupuesto al ministerio 
de desarrollo Social; o sea, son traspasados íntegramente a dicho ministe-
rio a través de líneas presupuestarias especiales. para su operacionaliza-
ción, el ministerio suscribe con las instituciones respectivas un convenio 
de transferencia de recursos. en caso de incumplimiento del convenio, la 
sanción máxima a la que se exponen las instituciones puede ser no contar 
con más recursos para los programas.17

el otro ejemplo lo proporciona oportunidades de méxico. en este siste-
ma existe un esquema de presupuesto compartido entre tres secretarías (mi-

16 www.chilesolidario.cl.
17 información suministrada por Verónica Silva en comunicación electrónica del 7 de marzo de 2005 

respecto del Chile Solidario (Cunill, 2005).
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nisterios), las de desarrollo Social, Salud y educación pública. Según una 
fuente consultada,18 uno de los factores que explica el éxito de la intersecto-
rialidad de oportunidades es que “cada sector tiene un importante incenti-
vo para trabajar en forma coordinada en tanto aporta parte del presupuesto 
del programa”.19

A partir de todo lo anterior, un primer foco de análisis de la intersecto-
rialidad estaría constituido por los siguientes factores:

a) los mecanismos de formulación de las decisiones y su expresión en los 
procesos de planificación, formulación presupuestaria, seguimiento y 
evaluación.

b) las modalidades de ejecución de las acciones, de asignación de los recur-
sos para su financiamiento y de intercambio de información.

c) los formatos organizativos suprasectoriales e intersectoriales (los arre-
glos comunes de gobernanza).

tales variables inciden en los alcances de la acción intersectorial (planifica-
ción y ejecución conjuntas, sólo planificación conjunta, sólo ejecución 
conjunta) y en los modos de dirección de la intersectorialidad (vertical, 
horizontal), lo que afecta el grado de intensidad de la integración entre los 
sectores. no obstante, habría más elementos a considerar.

lA introdUCCión de lA interSeCtoriAlidAd en lo loCAl. 
otroS FoCoS de AnáliSiS

Como ya fuera anotado, las estrategias de reducción de la pobreza y los sis-
temas de protección social están cada vez más fundados en la combinación 
de acciones entre el orden nacional y el local. es más, según lo evidencian 

18 mónica tapia, Coordinadora General de Alternativas y Capacidades A.C. de méxico, en comunica-
ción electrónica del 16 de febrero de 2005 (Cunill, 2005).

19 este mecanismo se habría debido a una coyuntura particular: el creador de progresa, luego oportuni-
dades, fue subsecretario en la Secretaría de Hacienda, posición clave desde donde influyó y creó este mecanis-
mo (Cunill, 2005).
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estudios de caso, la cooperación para la planificación, implementación y 
evaluación se facilita cuando tiene lugar a varios niveles de gobierno simul-
táneamente, especialmente cuando la labor de cada uno de esos niveles se 
integra mediante políticas o legislación (oms, 2008).

en la práctica, sin embargo, suelen existir distintas combinaciones posi-
bles en lo que respecta a la participación de los distintos niveles de gobier-
no. nuevamente los casos de oportunidades de méxico y del Sistema in-
tersectorial de protección Social de Chile pueden servir para ilustrarlas.

Si seguimos a algunos especialistas, en oportunidades de méxico (país 
federal) al parecer no hay un énfasis en lo municipal, no obstante que el 
programa llega a ese nivel. Según lo expresan Cabrero y Zabaleta (2009, 
12), los gobiernos estatales y municipales tienen solamente facultades ope-
rativas sobre oportunidades, y los recursos (de origen federal) se asignan 
directamente a las familias beneficiadas con base en un padrón predetermi-
nado a escala nacional, y en el que intervienen marginalmente los estados.

en cambio, en los dos subsistemas chilenos (Chile Solidario y Chile Cre-
ce Contigo) que integran el Sistema intersectorial de protección Social, las 
municipalidades tienen asignado un rol preeminente en su ejecución. en 
ambos, además, se crean redes como dispositivos especiales a nivel comunal, 
también de carácter intersectorial, coordinadas por las municipalidades.

todo ello permitiría inferir que, en el caso chileno, mientras a escala 
nacional la integración se produce “verticalmente”, a nivel local el diseño 
institucional de la intersectorialidad contempla un amplio márgen de ac-
ción y decisión. lo contrario pareciera ocurrir en el caso de oportunidades 
de méxico, donde se combinaría una integración más “horizontal” a nivel 
nacional con un modelo más centralizado en lo que concierne a la interven-
ción de los ámbitos subnacionales. 

Sin embargo, si observamos los modos de gestión de las redes comunales 
y sus mecanismos de financiamiento, las conclusiones en el caso chileno 
pueden cambiar y, con ello, iluminar sobre otros elementos que cabría con-
siderar en el análisis de la intersectorialidad. mientras en el Chile Crece Con-
tigo (chcc) los sectores y organismos cuentan con financiamiento propio (a 
través de mideplan, ahora ministerio de desarrollo Social) establecido 
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anualmente en la ley de presupuestos, las actividades a cargo de las munici-
palidades (y por lo tanto de las redes comunales) dependen de fondos varia-
bles. en consecuencia, los convenios asociados a ellas son prorrogables en la 
medida en que los programas cuenten con la disponibilidad presupuestaria. 
Aún más importante, la obtención de tales fondos está supeditada a la pre-
sentación de proyectos ante mideplan. de hecho, en el caso del chcc, para 
ofrecer prestaciones diferenciadas las municipalidades y redes se deben adju-
dicar proyectos, para cuyos fines tienen que presentarse a fondos concursables 
y competir con otros entes del nivel nacional o regional o del ámbito privado. 
Un esquema similar existe respecto al Chile Solidario, ya que los municipios 
deben presentar proyectos, los que en caso de ser aprobados dan origen a un 
convenio que tiene que ser firmado por el ente ejecutor (Fosis) y el alcalde; 
luego comienza el traspaso de los fondos, que provienen de mideplan.

por lo tanto, si seguimos la clasificación de las modalidades de coordina-
ción intergubernamental sugerida por Agranoff y mcGuire (2001), puede 
concluirse que en el caso chileno en vez de un modelo descentralizado ope-
ra una dinámica de arriba-abajo, en la que se busca una lógica de integra-
ción centralmente dirigida. esta es la misma conclusión a la que arriban 
Cabrero y Zabaleta (2009, 11) en su estudio que incluyó a oportunidades 
y Chile Solidario, reconociendo que la estrategia de descentralización de 
arriba hacia abajo ha consistido, primordialmente, en una transferencia de 
responsabilidades y recursos hacia los gobiernos subnacionales, pero man-
teniendo el control de las facultades más importantes del proceso decisorio 
por parte de las autoridades nacionales.20

Cabe destacar que, con este tipo de diseño institucional de las relaciones 
intergubernamentales, pueden resultar afectadas no solamente las capaci-
dades de los municipios para implementar sus redes intersectoriales, sino el 
propio carácter de las instancias intergubernamentales a través de las cuales 
se supone que los distintos niveles deben negociar y concertar soluciones 
ajustadas a las especificidades territoriales. respecto del Chile Solidario, 

20 las otras modalidades aludidas por Cabrero y Zabaleta (2009) son esquema de donante-receptor, el 
jurisdiccional y el de redes de política. por otra parte, señalan como deseables: la regulación suave, las redes 
profesionales y el gobierno multinivel.
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neves y pichott (2011, 32-33) concluyen que “los canales de coordinación 
vertical están fuertemente intervenidos por el modelo de puesta en marcha 
top-down, por lo que no existen canales bidireccionales de trabajo que be-
neficien un modelo híbrido en el sentido clásico de la definición”. Con ello, 
agregamos, puede resultar reforzado el modelo de “arriba-abajo”.

Así, cuando el diseño de la intersectorialidad de una política social abar-
ca los niveles locales, se muestra de fundamental importancia el tipo de 
instancias de comunicación intergubernamental. el supuesto es que mien-
tras más canales bidireccionales (dispositivos de gobernanza común entre 
niveles gubernamentales) que permitan la concertación con los propios ni-
veles municipales y propendan a un modelo más interactivo de relaciones 
intergubernamentales, más se verá favorecido el abordaje integral de los 
problemas.

Aparecen, por lo tanto, nuevos focos de análisis: la orientación de las 
relaciones entre los niveles gubernamentales y los formatos de las instancias 
y canales intergubernamentales de comunicación.

CompleJiZAndo el CUAdro: FACtoreS CondiCionAnteS

Hemos sugerido que los modos de gestión, ejecución y organización de las 
relaciones entre los sectores, así como sus modos de dirección, constituyen 
factores que median la producción de la intersectorialidad. Su alcance se 
revela clave porque, según advertimos, puede implicar distintos grados de 
integración entre los sectores involucrados en la ejecución de una política 
que aspira a enfrentar de manera integral un problema social. esto corrobora 
cuán significativas pueden ser las respuestas a que se integra, quiénes inter-
vienen en la integración, dónde se produce la integración y cómo se realiza 
la integración entre los sectores gubernamentales. revela, además, cuáles 
factores mínimamente habría que observar para analizar los modelos de 
intersectorialidad de las nuevas políticas sociales.

A esta altura cabe, sin embargo, tener en cuenta que las respuestas no 
están condicionadas exclusivamente por el tipo de propósito perseguido. 
tampoco son respuestas meramente técnicas ni voluntaristas.
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el contexto político-institucional

Un asunto importante es el papel que tienen las instituciones como cons-
trictoras o facilitadoras de la acción intersectorial. A estas alturas la litera-
tura es tan prolífica que resulta casi imposible de citar. lo que resulta claro, 
en cualquier caso, es que las acciones de los individuos y colectividades se 
encuentran insertas en significados y prácticas compartidas que fijan cons-
tricciones o estímulos y dirigen y limitan el comportamiento de los distin-
tos agentes en sus relaciones (march y olsen, 1997, 43). esto es especial-
mente clave en el caso de la intersectorialidad, no sólo porque el ambiente 
institucional suele incluir amplios sistemas de relaciones que cruzan distin-
tas áreas jurisdiccionales (bryson et al., 2006, 45), sino porque los propósi-
tos colaborativos, la estructura y los resultados pueden resultar afectados 
por el marco institucional de cada sector gubernamental.

todo lo anterior obliga a colocar la atención en el contexto político-
institucional. por ejemplo, según lo muestra Acuña (2005) en un análisis 
sobre Argentina, “los ministerios y muchas veces las propias secretarías y 
subsecretarías dentro de un mismo ministerio, cubren, por definición, te-
máticas que se resuelven en el marco de legislaciones distintas, por lo que 
actúan en un contexto de reglas de juego distintas. Cada ministerio, ade-
más, opera en un espacio donde participan actores distintos”. de hecho, 
pueden existir constreñimientos institucionales en el nivel ejecutivo. di-
chos constreñimientos son mayores cuando “los ministerios son recursos 
de poder que se distribuyen entre los distintos grupos o líneas que partici-
pan del partido o la coalición gobernante” (Acuña, 2005), situación que 
caracteriza a varios países de la región. en el caso de brasil se ha llegado a 
afirmar21 que la práctica de la intersectorialidad es en extremo difícil por la 
tradición sectorializada a la cual se superponen dos “camadas” de poder: el 
poder de las corporaciones sectoriales y el poder político partidario, con las 
prácticas de “repartir” las secretarías (el equivalente de los ministerios) para 

21 rose marie inojosa y luciano prates Junqueira en comunicación electrónica del 28 de febrero de 
2005 (Cunill, 2005).
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grupos o partidos que apoyan a los gobiernos. la existencia de gobiernos de 
coaliciones, incluso, puede tornar muy vulnerables los órganos creados 
para la acción intersectorial a nivel de la formulación de políticas. Cabe 
considerar, entonces, que ciertos contextos político-institucionales dificul-
tan más la intersectorialidad.

es muy importante considerar lo anterior si se tiene en cuenta que la 
intersectorialidad de las políticas sociales, como lo hemos apreciado, no 
sólo interpela a distintos sectores gubernamentales sometidos a diferentes 
constricciones institucionales, sino también a las relaciones entre el nivel 
nacional y los subnacionales. en este sentido, Jordana (2000) destaca que 
“en un contexto de asentamiento del pluralismo institucional, las reglas 
formales articulan los mecanismos de coordinación, establecen responsabi-
lidades y definen incentivos y controles entre niveles de gobierno”. de allí 
que la estabilidad de los equilibrios de poderes y responsabilidades dependa 
tanto del diseño de reglas institucionales sobre el sistema político (reglas 
electorales, diseño institucional, etc.) como de los mecanismos vinculados 
directamente a las relaciones intergubernamentales.

en este marco, también resulta relevante el grado de capacidad institu-
cional del respectivo espacio local, entendiéndola como la combinación de 
capacidades políticas y administrativas. Al respecto, repetto y potenza 
(2005) sostienen que la [potencial] capacidad administrativa remite a aspec-
tos institucionales formales e informales fundamentales, como la claridad 
en la definición funcional entre los organismos burocráticos involucrados y 
el componente meritocrático de la estructura de servicio civil afectada. la 
[potencial] capacidad política, por su lado, implica también factores insti-
tucionales de peso, tanto formales como informales, tal es el caso de las re-
glas que regulan la lucha de poder y los mecanismos de inclusión-exclusión 
en las negociaciones. destacan, además, que ambas capacidades operan en 
forma conjunta y que, en todos los casos, están estrechamente asociadas 
con la capacidad extractiva fiscal que tengan las instancias de gobierno. 

Afloran, por lo tanto, los siguientes elementos de análisis: las normas 
que moldean las instituciones políticas, las relaciones intergubernamentales 
y las capacidades institucionales locales.
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la economía política de la intersectorialidad y la fisonomía
de los actores colectivos e individuales

Aun reconociendo que el contexto político institucional fija limitaciones (u 
oportunidades) a la conducta de los actores, no puede obviarse que ellos, 
por sí mismos, disponen de distintos márgenes de maniobra tanto para 
colaborar con otros como para resistirse a hacerlo. de hecho, las diferencias 
entre los sectores (y niveles) gubernamentales, si bien pueden proveer la 
racionalidad para trabajar juntos, también generan resistencias. es sabido 
que la autonomía organizacional suele visualizarse (y usarse) como un re-
curso de influencia política y que, en general, los recursos de todo tipo, in-
cluidos el capital simbólico y el social, que controla cada actor son clave en 
la economía política de la intersectorialidad.

el análisis de los recursos de los actores requiere considerar su grado de 
interdependencia. en este sentido, puede resultar útil el enfoque de la “teo-
ría del intercambio y de la elección racional”,22 uno de cuyos supuestos es 
que los actores buscan maximizar su utilidad decidiendo racionalmente 
cuáles son los cursos apropiados para ello. Según esta propuesta, si la obten-
ción de recursos involucra a otros actores, aparece una buena oportunidad 
para acciones de cooperación mutua entre ellos (elster, 1986; march, 
1986). la interdependencia “simbiótica” versus la interdependencia “com-
petitiva” de recursos (mcQuaid, 2010, 141) y, especialmente, la percepción 
que se tenga de ella resulta así un elemento a analizar.23 esto es especial-
mente relevante cuando la acción intersectorial no se origina por un man-
dato exterior a los propios sectores concernidos.

en cualquier caso, cuando introducimos en el análisis a los actores (con 
agendas y capacidades de agencia propias) se muestra la necesidad de com-
prender la economía política de la intersectorialidad (quiénes ganan y quié-

22 debemos esta aproximación a José Sulbrandt, con quien compartimos inquietudes sobre la intersec-
torialidad.

23 Cabe destacar que en la literatura de los ppp (partnership public-private) se señala la importancia de la 
interdependencia de objetivos y beneficios mutuos, como por ejemplo, expansión de la competencia e in-
fluencia, logro de los objetivos organizacionales, apertura de nuevos mercados, aseguramiento de un merca-
do, control sobre determinados temas, etc. (mcQuaid, 2010).
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nes pierden, cuáles son sus respectivas estrategias, cuáles son sus recursos de 
influencia y peso específico, etc.) y en especial cuáles modos resultan más 
efectivos para lidiar con ella. Aunque, como lo hemos insinuado, hay ya un 
camino empírico recorrido que permite reconocer que algunas respuestas 
funcionan mejor que otras, cabe notar que muchas respuestas pueden estar 
condicionadas por los enfoques teóricos que se adopten para observar la 
realidad e intervenir sobre ella.

Uno de tales enfoques, el de la “deliberación”, se muestra particularmen-
te relevante porque nos revela la importancia que pueden tener unos modos 
de gestión y dirección de la intersectorialidad sobre otros. Hay que notar 
que los estudios no son concluyentes al respecto, atendiendo a que la coor-
dinación a través de la deliberación es improbable que ocurra en marcos 
formales donde los discursos son mayormente acerca de la acomodación de 
los intereses existentes (véase, por ejemplo, baccaro y papadakis, 2009). Sin 
embargo, en general, precisamente porque suelen existir intereses sectoriales 
que en algunos aspectos pueden divergir e incluso ser conflictivos, la coope-
ración lograda por medio del diálogo se revela más eficaz que la lograda a 
través de la autoridad. el conocimiento acumulado al respecto muestra que 
los procesos participativos de deliberación entre los actores pueden contri-
buir a zanjar conflictos, a crear significados compartidos y a aumentar la 
percepción de su interdependencia (innes y booher, 2003; Fung, 2003; 
Hardy, phillips y lawrence, 1998; lane y bachmann, 1998).

lo anterior es muy importante si tenemos en cuenta que hay dos ele-
mentos que constituyen, en la práctica, obstáculos significativos para la ac-
ción intersectorial. Uno son los desbalances reales o percibidos de poder 
entre los distintos sectores (Huxham y Vangen, 2005, citados por bryson et 
al., 2006; Cunill, 2005; machinea y Cruces, 2006; Acuña y repetto, 
2009). otro, los esquemas compartimentalizados de pensar que imprimen 
las distintas disciplinas.

promover la influencia mutua en la toma de decisiones para balancear 
las diferencias (reales o percibidas) de poder y propiciar una sostenida co-
municación recíproca para generar visiones compartidas, en la perspectiva 
de las teorías de la deliberación, son vitales para remontar tales obstáculos. 



lA interSeCtoriAlidAd en lAS nUeVAS polítiCAS SoCiAleS

VolUmen XXiii . número 1 . i SemeStre de 2014     Gestión y política pública    35

en tal sentido, bryson et al. (2006, 48), a partir de una revisión del estado 
del arte sobre colaboración intersectorial, concluyen que, “dado que el con-
flicto es común en las asociaciones, la colaboración intersectorial tendrá más 
probabilidad de éxito cuando los socios utilizan recursos y tácticas para equili-
brar el poder y manejar eficazmente los conflictos”.24 reder y duncan (2003, 
citados por Horwath y morrison, 2007, 65 y 84) destacan que la comuni-
cación es un proceso interpersonal, con dimensiones psicológicas e interacti-
vas que requieren ser atendidas, sin lo cual los remedios prácticos y técnicos 
son una solución parcial. Sulbrandt (2005), en un estudio empírico, muestra 
que mientras más canales de comunicación estén abiertos y más omnidirec-
cionales sean, mayores son las oportunidades para la acción intersectorial.

por otra parte, es preciso tener en cuenta que “entre una persona y un 
incentivo social hay más que la sola racionalidad del cálculo de utilidad”; 
hay condicionamiento social, a partir del cual “las personas desarrollan 
emociones, temores, expectativas, interpretaciones, necesidades, y toman 
decisiones que no pueden caracterizarse como puramente “racionales” en el 
sentido instrumental del término” (González y Güell, 2012, 8). los refe-
renciales, en el sentido utilizado por Jobert (2004) y los marcos culturales 
que permiten la interpretación, valoración y confianza en los incentivos 
que se diseñen, según González y Güell (2012), no pueden soslayarse, so-
bre todo respecto de los actores individuales. 

Asimismo, teniendo como foco específico a los actores, aparece la inci-
dencia del liderazgo que puede ejercer un sector específico sobre los demás. 
Horwath y morrison (2007, 62) sostienen que “el estilo de liderazgo es fun-
damental en cuanto al compromiso de los miembros de la asociación”. 
bryson et al. (2006, 52), en su análisis de los factores que influyen en el tra-
bajo colaborativo, sostienen que el éxito depende del liderazgo (en el sentido 
de “hacer que las cosas ocurran”). Serían importantes, dependiendo del con-
texto, los roles que adopta el liderazgo, sea como patrocinador, apoyador, 
articulador con el entorno o facilitador (bryson et al., 2006).25

24 traducción propia.
25 traducciones propias.
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en suma, respecto de los actores involucrados en una acción intersecto-
rial, aflorarían los elementos de análisis siguientes:

• los recursos que controla o moviliza cada actor.
• la percepción que tengan los actores de los grados de dependencia mu-

tua de recursos.
• los referenciales y marcos culturales.
• los mecanismos para promover la influencia mutua y manejar los con-

flictos.
• los tipos de liderazgos.

la fisonomía de las redes y los factores contingentes

por último, cabe volver a las redes locales, pero en lo que concierne específi-
camente a la manera en que su configuración puede incidir en su eficacia. 
esto es especialmente relevante si consideramos que la acción intersectorial 
y, en general, las estrategias de “gobierno total” tienen muchas más posibili-
dades de realización en los niveles locales que en el nacional (Christensen y 
laegreid, 2007). Hemos apreciado que las redes locales constituyen piezas 
claves del trabajo intersectorial en los sistemas de protección social pero que, 
a la vez, suelen ser uno de sus puntos más frágiles. por todo ello, en esta 
aproximación a un marco analítico de la acción intersectorial cabría conside-
rar la importancia que puede tener la teoría del análisis de redes para acercar-
se al funcionamiento de las redes locales. Goldsmith y eggers (2006), por 
ejemplo, al aludir a distintos tipos de redes, sostienen que la estructuración 
de una red exige responder una serie de preguntas, entre las cuales está la de 
cómo deben ser estructuradas y dirigidas, existiendo distintas opciones posi-
bles, entre otros asuntos según las metas establecidas. en un sentido similar, 
provan y Kenis (2008) reconocen que se ha escrito mucho sobre las bonda-
des de las redes pero muy poco acerca de cómo su funcionamiento incide en 
su efectividad y aportan evidencias sugerentes. Su principal conclusión es 
que no hay un modelo que sea universalmente superior o más efectivo. por 
lo tanto, el hecho de que una red opere de forma centralizada (dirigida por 
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un miembro líder o por una organización externa) y que otra lo haga de ma-
nera descentralizada (a través de sus propios participantes) no significa ne-
cesariamente que una sea más efectiva que la otra. eso dependería de cuáles 
son sus condiciones de efectividad de acuerdo con factores contingentes. 
los autores en referencia apuntan cuatro elementos que habría que conocer 
para determinar cuál es el diseño más efectivo: a) confianza (alta, baja o mo-
derada, b) número de participantes (pocos, muchos, moderados), c) consen-
so sobre los objetivos (alto, moderadamente alto, moderadamente bajo), d) 
necesidades de competencias (baja, moderada, alta). la propuesta, por con-
siguiente, consistiría en determinar cómo se comportan cada uno de estos 
elementos en la realidad para determinar cuál es el diseño más efectivo.

en todo caso, lo que queda sugerido es que en tanto los espacios subna-
cionales son reconocidos como el ámbito por excelencia de integración de 
la política social, no puede soslayarse el análisis de las condiciones de efecti-
vidad de las redes locales. de este último punto surge, por lo tanto, el ele-
mento de análisis: el modelo existente de las redes locales versus sus condi-
ciones de efectividad, de acuerdo con los factores contingentes.

ConClUSioneS

en contra de la idea que suele subyacer las nuevas políticas sociales de que 
la intersectorialidad en sí misma es un modelo de gestión, hemos buscado 
mostrar que no es un dato dado sino una variable causada por una multi-
plicidad de factores; por lo tanto, que si aspiramos a analizar sus diseños o 
intervenir en ellos, cabe tenerlos en cuenta.

Ahora bien, si retomamos la conjetura levantada al comienzo, en el sen-
tido de que una alta integración de los sectores devendría en una intersecto-
rialidad de alta intensidad y, por ende, en una mayor integralidad en el en-
frentamiento de problemas sociales multidimensionales, la decisión 
respecto a cuál es el modelo de intersectorialidad apropiado sería relativa-
mente sencilla (aunque su implementación, obviamente, es en extremo 
compleja). bastaría, en términos del diseño institucional de la intersectoria-
lidad, por optar por aquellas configuraciones que pueden producir los ma-
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yores grados de integración y, por lo tanto, las mayores intensidades de ac-
ción intersectorial. Sin embargo, hemos apreciado que el contexto político 
institucional, tanto a nivel nacional como local, puede imponer restriccio-
nes a los grados de integración intersectorial. también hemos notado que 
factores contingentes pueden determinar que un determinado arreglo 
“bueno” en un caso no lo sea en otro. de ahí que a priori no pueda ser reco-
nocido “un solo modelo” para el diseño, implementación o evaluación de la 
acción intersectorial de los programas y políticas de protección social. pero 
también hemos advertido que si nos apoyamos en los factores que los diver-
sos estudios relevan como coadyuvantes de la colaboración intersectorial, 
hay muchos que sí dependen de las elecciones que hagamos al momento de 
definir el arreglo institucional a adoptar. esto resulta aún más claro si, ade-
más de tener en cuenta lo que nos dice la práctica, consideramos lo que 
aportan algunas teorías recientes, en especial aquellas que aluden a las redes 
así como también las más generales sobre la cooperación por deliberación, 
que pueden iluminar sobre factores que inciden en la decisión de iniciar y, 
sobre todo, mantener un esfuerzo intersectorial.

reconociendo la naturaleza dinámica de la acción intersectorial (bryson 
et al. 2006), el acercamiento analítico que hemos propuesto pretende ser 
un paso para profundizar en su comprensión. el hecho de que un foco cla-
ve de las políticas sociales actuales sea la acción intersectorial entre diversos 
sectores y niveles gubernamentales, da cuenta de que la profundización de 
esta tarea requiere ser contemplada en la agenda de las investigaciones futu-
ras. más imperativa se torna esta tarea si tenemos en cuenta que no sólo los 
trade offs pueden amenazar la validez del trabajo intersectorial sino usos y 
diseños que no sirven a los propósitos perseguidos. Al final, el asunto que se 
releva verdaderamente crítico es cuán bien estamos logrando un abordaje 
integral de los problemas sociales. G pp
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